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Fecha:070ESTADO No. 10/05/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

ADMITIR la Contestación de Demanda 

Ordinaria Laboral presentada por 

FEDECCAUCA; SEÑALAR fecha para 

audiencia arts. 77 y 80 C.P.T.S.S, el 

lunes dos (2) de octubre de 2023 a las 

Admite contestación y fecha conciliación 

hasta  decretar pruebas
001212021

09/05/2023FEDERACION DEPARTAMENTAL DE 

CONCEJOS DEL CAUCA - 

FEDECCAUCA

LUCELY LORENA - CORDOBA  

PIAMBA

Ordinario19001 31 05 002

           Vincula igualmente al Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Popayán y, 

ordena requerir a los accionados y 

vinculado información de la situación 

Auto admite habeas Corpus

001002023

109/05/2023JUZGADO 01 PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE BUENA 

VENTURA

(JFRB) HARRISON - GOMEZ 

ANDRADE

Habeas Corpus19001 31 05 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/05/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  332 

 

Popayán Cauca, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: 
RADICADO N°: 19 001 31 05 002 2021 00121 00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUCELY LORENA CORDOBA PIAMBA 
APODERADO(A): Dr. VICTOR HUGO MANAZANO MERA 
DEMANDADA: FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CONCEJOS DEL CAUCA 
“FEDECCAUCA” 

 

 

Revisado el expediente contentivo del proceso citado en referencia, observa el 

Despacho que se cumplieron las etapas de notificación a la demandada,  del 

contenido del auto admisorio proferido dentro del presente asunto, junto con la 

demanda y sus anexos; y se dio la contestación a la demanda en término1, 

compareciendo en debida forma al proceso la entidad demanda, por intermedio de 

apoderado judicial y representante legal; por lo tanto, es preciso entrar a señalar 

fecha y hora para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, práctica de pruebas, 

alegatos y juzgamiento contemplada en los artículos 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. CARLOS ALBEIRO 

MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.296.052 y 

portador de la T.P. No. 203.463 del C.S.J., como apoderado judicial de la 

Federación Departamental de Concejos del Cauca FEDECAUCA; conforme al 

memorial poder aportado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral presentada 

por el mandatario judicial de la parte demandada FEDERACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL CONCEJOS DEL CAUCA “FEDECCAUCA”; enviada 

electrónicamente al correo institucional del Juzgado. 

 

                                                           
1 Recepción en Correo electrónico Institucional de envió de contestación de demanda 24/09/2021 

(FEDECAUCA) 
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CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No.70 FIJADO HOY, 10 de mayo de 2023, EN LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M.  

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas, así como la de trámite y juzgamiento, en la cual se practicaran 

las pruebas, se oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga 

fin a la instancia,  contempladas en el artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social respectivamente, el lunes dos (2) de octubre de 

2023 a las 09:30 de la mañana, dentro de la cual deberán comparecer las partes 

con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedores a las sanciones contempladas 

en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que de no estar de acuerdo con la evacuación 

de las etapas procesales consagradas en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en la misma, tal como se dispuso en el numeral 

anterior, deberán manifestar su inconformidad dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia. 

 

QUINTO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º 

de la Ley 1149 de 2007. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Jfrb/  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 3 2 8 

 

Popayán, Cauca, martes nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REFERENCIA: HABEAS CORPUS 

ACCIONANTE: HARISON GÓMEZ ANDRADE 
P.P.L.: HRISON GÓMEZ ANDRADE 
 C.C. Nº 14.474.629 /TD: 18597 /Pabellón 6 (CPAMSPY- San Isidro Popayán)  
ACCIONADO:   INPEC POPAYÁN-CPAMSPY SAN ISIDRO 

JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BUENAVENTURA 
JUZGADO 1° EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD POPAYÁN 

RADICACION.  19 001 31 05 002 2023 00100 00 

 
ASUNTO: PENAL 
PROCESO: 7610933107001 2020 00528 00 
 LEY 906 de 2004 
N.I.: 19646-1 
DELITO: TRAFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
 CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA 
ACUSADO: HARISON GÓMEZ ANDRADE 
JUZGADO: CONOCIMIENTO: 1° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BUENAVENTURA 

 

  

El señor LUIS ANGEL HERRERA ALEMAN, identificado con la C.C. Nº 

1.061.761.819, recluido en Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y 

Median Seguridad – San Isidro de Popayán –INPEC- Patio N° 02, Celda N° 61 con 

TD 17977, privado de la libertad por el presunto delito de “Avasallamiento de Bien 

Inmueble” con radicado ESPOA 190016000602 2022 00672 00 N.I. 45512, desde el 

12 de marzo de 2022. 

 

Argumenta que el 10 de los cursantes, se entera que la Corte Constitucional declaró 

inconstitucional una serie de artículo de la ley de Seguridad Ciudadana, entre ellos el 

artículo que trata del “avasallamiento de Tierras o Bien Inmueble”, cumpliendo hasta 

la fecha un total de 11 meses de detención.  

 

Por lo tanto solicita por este medio le sea conceda la libertad inmediata, al considerar 

una indebida prolongación de su libertad personal. 

 

Siendo competente el Despacho para asumir el conocimiento de la acción 

constitucional impetrada, se procedió a realizar las averiguaciones del caso; razón 

por la cual, se procederá admitir esta Acción Constitucional y, se solicitará al 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de El Tambo, Cauca, información detallada 

de la actual situación jurídica del privado de la libertad del aquí actor. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ADMITIR el conocimiento de la petición de HABEAS CORPUS 

interpuesta por el privado de la libertad e interno del Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario INPEC de Popayán, señor HARINSON GÓMEZ ANDRADE, en contra 

del (1) ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC SAN 

ISIDRO POPAYAN y, (2) JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA), de acuerdo con los 

artículos 30 y 85 de la Constitución Nacional. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, por intermedio del respectivo correo 

electrónico institucional: j01ejpayan@cendoj.ramajuidicial.gov.co, a fin de que se 

sirvan informar detalladamente sobre el trámite impartido al asunto reclamado por 

la parte actora. 

 

TERCERO: REQUERIR información inmediata, al señor Director del 

Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad y Carcelaria con Alta 

Seguridad San Isidro de Popayán ERE-EPAMSCASPY-INPEC, con sede en la 

vereda Las Guacas de este Municipio de Popayán, referente al internamiento del 

accionante; y, al Juzgado Primero Penal del circuito Especializado de 

Buenaventura (Valle del Cauca), referente a la real situación jurídica del 

accionante. 

 

CUARTO: PRACTICAR cuantas diligencias sean necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Jfrb/ 
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CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. ___ FIJADO HOY, ___ de 
mayo de 2023 EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
 

___________________________ 

Secretario 
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